
1 
 

PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES1 

COLEGIO PADRE PEDRO ARRUPE 

 

 

El presente protocolo tiene como objetivo regular las acciones que deben ejecutarse en casos 

de enfermedad o accidentes de los estudiantes dentro del colegio y durante sus actividades 

extra escolares. 

Asimismo, busca poner en conocimiento de todos los miembros de nuestra comunidad 

educativa, de una manera clara y concreta, su rol y la forma de intervenir en cada tipo de 

situaciones de enfermedad o accidente. 

 

Seguro escolar 

El seguro escolar es un beneficio que protege al estudiante que sufre un accidente o lesión a 

causa o con ocasión de sus estudios o durante la realización de su práctica profesional. Los 

estudiantes también quedan protegidos durante el trayecto entre su domicilio y el recinto 

educacional o el lugar donde realizan su práctica. 

 

Están protegidos por este seguro los estudiantes regulares de establecimientos fiscales o 

particulares del segundo nivel de educación parvularia, de enseñanza básica, media, normal, 

técnica, agrícola, comercial, industrial y universitaria, dependientes del Estado o reconocidos 

por éste, por los accidentes que sufran durante sus estudios, desde que se matriculan en ellos, 

con excepción de los períodos de vacaciones. 

 

Las atenciones las entregan las postas u hospitales del Servicio de Salud en forma gratuita. Si el 

estudiante se atiende, por cualquier razón, en un establecimiento privado, regirán las 

condiciones de su plan de salud particular. 

 

Las prestaciones médicas que incluye el seguro son: 

 Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio. 

                                                                 
1 En el presente documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el alumno”, “el estudiante”, “el profesor”, “el docente”, 

“el asistente de la educación”, “el apoderado” y sus respectivos plurales, así como otras palabras equivalentes en el contexto educativo. 
 Con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supone utilizar en español vocablos tales como o/a, os/as, es/as, para marcar que nos 
estamos refiriendo tanto a hombres como a mujeres, se ha optado por utilizar el masculino genérico, en el entendido que todas las 
menciones van dirigidas a ambos, a hombres y a mujeres.   
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 Hospitalización. 

 Medicamentos y productos farmacéuticos. 

 Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación. 

 Rehabilitación física y reeducación profesional. 

 Gastos de traslado y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones. 

 

Adicionalmente, todo estudiante invalidado a consecuencia de un accidente escolar, y que 

experimente una disminución considerable en su capacidad de estudio, tendrá derecho a 

recibir educación gratuita de parte del Estado, el que deberá programarla en establecimientos 

comunes o especiales, de acuerdo con la naturaleza de la invalidez y las condiciones residuales 

de estudio de la víctima. 

 

 

Información obligatoria que debe entregar el apoderado: 

 

El apoderado deberá llenar la ficha de salud que se entregará a principio de cada año escolar y 

mantener actualizados sus datos de contacto y de prestador de seguros de accidentes si lo 

tuviera: 

 

Seguro de accidentes 

Cualquier alumno que sufra un accidente en el colegio, después de avisar lo ocurrido a su 

apoderado, si corresponde será llevado al centro de salud de urgencia mas cercano. 

 

La atención en los centros asistenciales públicos es gratuita. Tienen derecho a esta atención 

gratuita todos los estudiantes que sufran un accidente mientras estén en el colegio, o 

desarrollando una actividad del colegio fuera de él y está cubierto también el trayecto de ida y 

regreso al colegio desde sus hogares. 

 

PROCEDIMIENTOS  

En los casos de que un alumno presente un malestar o tenga un accidente dentro de las 

dependencias del colegio, en salidas pedagógicas o deportivas, deberá informar al profesor que 

está a cargo al momento del accidente, o cualquier otro miembro de la comunidad educativa. 
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Se debe trasladar a enfermería o se puede solicitar que un alumno avise y de cuenta de la 

emergencia. 

Los estudiantes de educación parvularia deben asistir siempre acompañados por una Educadora o 

Asistente para ser atendidos en enfermería. 

Enfermería, o un miembro del equipo de convivencia escolar prestará atención primaria al 

accidentado, evaluará la gravedad de la lesión e informará a los padres.  

 

Una vez evaluado el nivel de urgencia, se actuará según lo siguiente: 

 

1.- En caso de enfermedad o accidente menos graves y el estado de salud permita al alumno 

volver a la sala de clases: 

 

Casos o dolencias: Cefaleas, dolor de garganta, dolor abdominal y anomalías leves, cortes 

superficiales, erosiones, contusiones, choque con algún objeto o persona, de efectos transitorios 

que no dificultan su autonomía.  

 

Enfermería realizará los primeros auxilios, se informará al apoderado a través de la agenda 

escolar y/o vía telefónica según corresponda la gravedad de las lesiones. 

 

El colegio no está autorizado a dar medicación alguna al alumno, sólo podrá recibir agua de 

hierbas, frío o calor, para luego volver a clases. 

 

Pasos a seguir: En educación parvularia el alumno será llevado a enfermería por la educadora o 

asistente de aula. En el caso que se encuentren con un profesor de asignatura será la asistente 

quien acompañe al niño hasta allí. Los estudiantes de cursos superiores se dirigen solos a la 

enfermería, donde se observará al alumno y definirá si vuelve a clases o si no hay mejoría se 

llamará al apoderado para que retire a su hijo. Los pequeños accidentes, cuyo tratamiento puede 

realizarse en dicho lugar, serán atendidos sin ningún trámite, avisando al apoderado al teléfono 

registrado en su agenda o ficha de matrícula, estos casos además serán informados al apoderado a 

través de la agenda escolar. 
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2- En caso de enfermedad o accidentes moderados y cuando el alumno debe retirarse del 

colegio para ser evaluado por un profesional idóneo. 

 

Casos o dolencias: Esguinces, caídas o golpes con dolor persistente, heridas sangrantes, 

vómitos, diarrea, fiebre, otitis, procesos gripales y tos, dolor abdominal, u otros similares  

 

Pasos a seguir: En los casos que el accidente requiera atención médica, en el colegio se realizará 

una evaluación inicial en enfermería y luego se llamará a los padres y/o apoderados, para que 

sean ellos quienes trasladen al alumno al centro de salud o médico particular que estimen 

conveniente. 

 

Se dejará registro en el libro de eventos diarios de las llamadas realizadas, detallando a quién y a 

qué hora se efectuaron las llamadas.  

 

Es obligación de los apoderados presentarse al colegio y hacer retiro del alumno y llevarlo al 

centro médico pertinente. 

 

3- En caso de accidentes y dolencias graves: 

Estos son aquellos que requieren de atención inmediata de asistencia, tales como: golpes fuertes 

en la cabeza u otra parte del cuerpo, heridas cortantes profundas, fracturas expuestas, traumas en 

general, pérdida del conocimiento, quemaduras, atragantamiento por comida u objetos. 

Convulsiones con o sin pérdida de conciencia, traumatismos craneoencefálicos moderados y 

graves, paro cardio-respiratorio, crisis de asma moderada y grave, reacciones alérgicas, heridas 

inciso contusas sangrantes, vómitos con presencia de sangre, cuerpos extraños en vías 

respiratorias, hemorragias. 

 

Pasos a seguir: El adulto responsable más cercano al accidente procederá a aislarlo y no 

moverlo del sitio de suceso y llamar a enfermería para brindarle la primera asistencia de 

acuerdo a sus competencias y gravedad. Personal del colegio se contactará con los padres o 

apoderados para acordar el procedimiento a seguir. 
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la enfermera contactará al centro de salud más cercano, salvo que el estudiante tenga un 

seguro de accidentes privados, para que envíen una ambulancia con urgencia al colegio. En 

forma previa o simultáneamente al llamado se realizan las primeras atenciones. Personal del 

colegio será el encargado de acompañar al alumno en la ambulancia hasta que el apoderado 

acuda al lugar. En paralelo enfermería o algún profesor o quien sea designado en ese momento, 

contactará al apoderado para informarle de lo ocurrido y para que se dirija al centro de salud 

más cercano a la brevedad. En caso de que el centro asistencial informe que la ambulancia 

tardará en llegar, se acordará con los padres el modo de traslado del estudiante. 

 

Si el apoderado no fue ubicable o asume en consenso con el colegio la responsabilidad de 

trasladar al alumno al Centro Asistencial más cercano al establecimiento, o a la institución que 

figure consignada en la ficha médica, el rectoro quien lo subrogue tomará la decisión de traslado 

en vehículo particular. En estos casos, considerando que no se cuenta con la presencia de 

familiares que puedan asumir la responsabilidad de esta decisión, los padres o apoderados del 

menor liberan al establecimiento de toda responsabilidad civil o penal ante eventuales 

complicaciones derivadas de su traslado. 

 

Se dejará registro en la ficha del alumno los llamados realizados, detallando a quién y a qué hora 

se efectuaron las llamadas. 

 

 

4.- Acciones frente a emergencias y accidentes escolares en actividades externas: 

 

La participación de cada alumno en una salida oficial del colegio debe ser conocida y autorizada 

por el apoderado, mediante el envío al colegio de la respectiva colilla con los datos requeridos y 

firmada. Por seguridad y resguardo, sólo se acepta la colilla desprendida de la circular original. Si el 

alumno no presenta oportunamente esta colilla con los datos requeridos y firmada, no podrá 

participar en la actividad y deberá quedarse en el colegio, en alguna otra actividad académica. 

Para participar en la actividad, el alumno debe estar en buenas condiciones de salud y cumplir con 

las exigencias y requisitos propios de la actividad a realizar. 
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Es de responsabilidad del apoderado informar al colegio de cualquier condición o enfermedad del 

alumno a efectos de ponderar la pertinencia de que participe en la salida pedagógica o actividad 

de que se trate. 

De la misma forma, es de responsabilidad del apoderado informar al colegio de cualquier 

tratamiento y/o medicación con que se encuentre el alumno. El colegio podrá no autorizar la 

participación del alumno que esté bajo tratamiento o medicación, que comprometa su salud. 

En caso de un accidente o enfermedad repentina durante una salida pedagógica se seguirá el 

protocolo detallado anteriormente distinguiendo las acciones a seguir según la gravedad de la 

lesión o enfermedad. 

 

 

Consideraciones Generales 

Bajo ninguna circunstancia un estudiante enfermo, o que haya sufrido un accidente, podrá 

retirarse del colegio sin la compañía de un adulto.  

Deberá registrarse el nombre y hora de quién retiró al alumno del colegio. Asimismo, en caso de 

haber trasladado al alumno a un centro de urgencia, cuando llegue su apoderado se le informará 

sobre los procedimientos que se han aplicado y se dejará registro de la persona que entregó la 

información de lo sucedido y de quien la recibió y se queda a cargo del alumno. 

 

Sobre el uso de fármacos: 

 

La regla general es que en el colegio no se administra ningún medicamento.  

 

El colegio no es responsable de las consecuencias de un medicamento ingerido por el alumno 

por iniciativa propia o en el caso de que venga medicado desde su casa. 

 

Excepciones:  

Para atender a los estudiantes que presenten alguna enfermedad crónica que precisa tratamiento 

durante el horario escolar, como por ejemplo, diabetes, asma, epilepsia, alergias, entre otras, el 

padre, madre o apoderado debe acudir a la enfermería personalmente a firmar la solicitud y 

autorización para el tratamiento, entregar la receta médica con las indicaciones de dosis y 
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administración del medicamento. Asimismo, deberá entregar el medicamento en su envase 

original. No se aceptarán medicamentos sueltos. 

 

En los casos que los estudiantes que presenten alguna enfermedad aguda que precisa durante 

unos días la administración de antibióticos, antiinflamatorios, inhaladores o mucolíticos indicado 

por un especialista. En este caso, el padre, madre o apoderado debe acudir a Convivencia escolar 

personalmente a firmar la solicitud y autorización para el tratamiento, entregar la receta médica 

con las indicaciones de dosis y administración del medicamento. Asimismo, deberá entregar el 

medicamento en su envase original. No se aceptarán medicamentos sueltos. 

 

En caso de tratamientos de largo plazo, este certificado deberá actualizarse anualmente, de 

acuerdo a las fechas indicadas por el médico tratante o a solicitud de enfermería. 

No se considerarán válidas las comunicaciones ni las autorizaciones de medicamentos por vía 

telefónica. 

 

Administra la entrega de medicamentos la enfermera del colegio 

 


